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Sabanagrande, veintisiete (27) de febrero de 2024. 

 

 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Actuación Auto Requiere 

Radicado 08634408900120180018300 

Accionante Banco COOMEVA  

Accionado Jairo Esmer Tapias Bolívar 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso verbal de 

restitución de bien inmueble, informando que no hay constancia de cumplimiento de lo 

ordenado en las medidas cautelares vigentes. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, se encuentra que, en auto del 20 de 

septiembre de 2019, al interior del proceso se decretó la medida: 

 

Decretar la inmovilización del vehículo de placas RGY-272, de propiedad 

del demandado Jairo Esmer Tapias Bolivar, identificado con CC 
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72.098.455. Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SIJIN y POLICIA 

NACIONAL. 

 

Como quiera que, en el expediente obra constancia de envío del oficio, sin que hasta el 

momento haya constancia de ejecución de la medida se requerirá a la Policía Nacional 

para que informe sí la misma ya se ejecutó. 

 

Así las cosas, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Sabanagrande, 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. REQUERIR a la POLICÍA NACIONAL, a fin de que comunique SÍ ya se hizo efectiva 

la medida cautelar de inmovilización del vehículo de placas RGY-272. Esta medida 

que fue decretada por medio de auto de fecha 20 de septiembre de 2019 y 

comunicada a través de Oficio N° 914 del 9 de noviembre de 2020. Por secretaría 

elabórese el respectivo oficio. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo     Isaac Noriega     Hernandez



Juez

Juzgado Municipal
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